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MODELO BOLSA 

SUST_3 

CÓDIGO DE LA BOLSA: BS/2024/121 
RESOLUCIÓN DE FECHA: 20 de marzo de  2024 BOUC: 20 de marzo de 2024 
CATEGORÍA: PROFESOR/A SUSTITUTO/A 
ÁREA DE CONOCIMIENTO: Química Inorgánica 
DEPARTAMENTO: Química Inorgánica 
  

1º Reunidos los siguientes miembros de la Comisión de Selección que participan en el proceso de 
creación de la bolsa: 
PRESIDENTE: ÁLVAREZ SERRANO, Mª INMACULADA 
SECRETARIO: MARTÍNEZ CAMARENA, ÁLVARO  
VOCAL: ADÁN DELGADO, Mª CRISTINA 
VOCAL: HERRERO DOMÍNGUEZ, SANTIAGO 
VOCAL: TORRALBA MARTÍNEZ, MARÍA CARMEN 

manifiestan que no se hallan incluidos en ninguna de las causas de abstención previstas en el art. 

23 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. 

2º De acuerdo con lo dispuesto en la base V de la Disposición Reguladora del proceso de creación 
de bolsa de profesorado sustituto, la Comisión de Selección una vez efectuada la valoración de los 
méritos, resuelve y hace público: 
 
 a) La propuesta de creación de la bolsa, incluyendo al/a los siguiente/s aspirante/s: 

Apellidos y Nombre Puntuación Total 

SÁNCHEZ PÉREZ, CLARA 6.75 
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 b) La relación de los aspirantes admitidos, con la puntuación obtenida en cada uno de los apartados del baremo aprobado por la Universidad, los criterios 

de valoración considerados con su puntuación, y la puntuación total. 

APELLIDOS Y NOMBRE 

1. Experiencia 
docente 

(0-3,5 puntos) 

2. Otra 
experiencia 

docente  
(0-1 

puntos) 

3. Experiencia profesional y/o investigadora (0-3,5 
puntos)  

4. 
Formación 
académica 
 y docente 

(0-1 
puntos) 

5. Grado de 
Doctor      
(0-1 

puntos) 

 
TOTAL 

1.1 1.2 Total 2.1 Total 3.1 3.2 3.3 3.4 3.5 3.6 3.7 Total 4.1 Total 5.1 Total  

COLOMA MANJÓN-CABEZA, ISABEL 0.56 0.30 0.86 0.09 0.09 0.42 0.22 0.30 0.00 0.00 0.07 0.10 1.11 0.51 0.51 0.00 0.00 2.57 

DEL ÁLAMO RODRÍGUEZ, LOURDES 0.11 0.00 0.11 0.00 0.00 0.00 0.09 0.18 0.00 0.01 0.00 0.03 0.31 0.30 0.30 0.00 0.00 0.72 

GÓMEZ RECIO, ISABEL 0.49 0.40 0.89 0.00 0.00 0.00 0.00 0.23 0.30 0.08 0.00 0.10 0.72 0.36 0.36 0.67 0.67 2.64 

MESA BRIBIÁN, ELENA MARÍA 3.00 0.15 3.15 0.22 0.22 0.00 0.00 0.00 0.00 0.25 0.00 0.00 0.25 1.00 1.00 0.00 0.00 4.62 

SÁNCHEZ PÉREZ, CLARA 0.45 0.50 0.95 1.00 1.00 2.00 0.30 0.15 0.15 0.00 0.25 0.01 2.86 0.94 0.94 1.00 1.00 6.75 
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Criterios de valoración considerados en cada uno de los apartados del baremo: 

1.1-  
Experiencia docente universitaria impartida, teniendo en cuenta los créditos 
correspondientes y si son prácticos o teóricos. 

1.2.-  
Experiencia docente universitaria en supervisión de trabajos dirigidos (tesis doctoral, TFM, 
TFG, proyectos, DEA, PE, etc.) 

2.1.-  
Otra docencia: acreditaciones, evaluaciones docentes, participación en proyectos de 
innovación, publicaciones docentes, congresos docentes, cursos de formación impartidos, 
docencia fuera del ámbito y docencia no universitaria.  

3.1.-  
Publicaciones científicas, teniendo en cuenta el cuartil y el índice de imparto; patentes, 
diferenciando entre si se encuentran o no en explotación; capítulos de libro, y otras 
publicaciones no indexadas o fuera del área.  

3.2.-  

Proyectos de investigación y congresos. Los proyectos se han diferenciando entre 
internacional y nacional y, dentro de estos, su tipología (Consolider, nacional, autonómico, 
local y empresa/universidad). Para evaluar los congresos se ha tenido en cuenta el tipo de 
participación: conferencia invitada, oral o póster; nacional o internacional; seminario.  

3.3.-  
Contratos y becas predoctorales, teniendo en cuenta el tipo de contrato (FPU/UCM, etc) y la 
duración.  

3.4.-  
Contratos postdoctorales, teniendo en cuenta el tipo (Marie Skłodowska-Curie, Ramón y 
Cajal, Juan de la Cierva, María Zambrano, etc.) 

3.5.-  
Actividad profesional, diferenciando en su tipología y duración, y medidas de acción positiva 
(permisos de maternidad/paternidad, excedencia por el cuidado de familiares directos, 
bajas por incapacidad laboral, etc.). 

3.6.-  
Estancias de investigación, diferenciando entre la etapa investigadora (pre- o postdoctoral), 
si es nacional o internacional y su duración. En el caso de postdoctoral, se ha considerado 
un máximo de tres años.  

3.7.-  
Cargos académicos, experiencia profesional fuera del área y tiempo de colaboración en 
tareas docentes y/u honoríficas. 

4.1.-  
Formación académica y docente, considerando otras licenciaturas, grados, másteres, 
doctorados, idiomas y cursos de formación recibidos.  

5.1.-  
Grado de doctor, considerando si se le ha otorgado o no el premio extraordinario y/o la 
mención internacional/europea. 

 
3º c) Relación de aspirantes excluidos con señalamiento de la causa o causas de dicha exclusión. 

Apellidos y nombre 
Causas de 
exclusión 

  

  

  

  

  

 
(1)  No acredita estar en posesión del título oficial de grado o equivalente o postgrado oficial. 

(2)  No acredita estar en posesión del certificado oficial de nivel de idiomas (C1). 
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(3)  No presenta justificante de abono de tasas 

(4)  Solicitud fuera de plazo. 

(5) Otros___________________ 

 

 
Contra la presente resolución, podrá interponerse recurso de alzada en el plazo de un 
mes a contar a partir del día siguiente al de la publicación de la presente resolución, de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 112 y siguientes de la ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

 
 

 
 

Madrid, a fecha de la firma digital 
 
 

 

EL/LA PRESIDENTE/A 
 
 
 
 
Firmado: 

EL/LA SECRETARIO/A 
 
 
 
 
Firmado: 

 
 

Diligencia por la que se hace 
constar que la fecha de 
publicación de este documento 
ha sido el día: 
 
 
Firmado:  
 
 
 
________________________ 
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